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	NOTA DE PRENSA 

	

	

	Fraternidad-Muprespa apuesta por la contratación electrónica

	

	Madrid, a 11 de mayo de 2018
· Fraternidad-Muprespa, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, ha implantado la contratación electrónica en la totalidad de sus licitaciones.
La nueva Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), que traspone las Directivas Comunitarias en materia de contratación pública, establece la obligatoriedad de contratación electrónica. Esto ha supuesto una novedad tanto para el sector público como para los propios licitadores, que hasta el mes de marzo de 2018 todavía podían presentar sus propuestas en los tradicionales sobres cerrados.
Fraternidad-Muprespa ha asumido desde el primer día las ventajas que ofrece la contratación electrónica. Para ello ha potenciado el uso de la Plataforma de Contratación del Sector Público (contrataciondelestado.es) desarrollada por el Ministerio de Hacienda y Función Pública. Esta plataforma Web, cuyo uso es totalmente gratuito, presta un excelente servicio a las entidades que pretenden el estricto cumplimiento de la nueva norma, pues incluye todas las funcionalidades que exige la LCSP.
En palabras de María López Jareño, directora de Contratación de Fraternidad-Muprespa, “la implantación de la contratación electrónica nos ha permitido aprovechar todas las ventajas que las herramientas digitales aportan, a un proceso que requiere de tantas garantías y transparencias como es la contratación pública. Además, la nueva Ley y la contratación electrónica nos permiten ajustar mucho más los plazos de los expedientes a la agilidad que requiere nuestro negocio”.
Actuaciones como la publicación de los pliegos, la recepción segura de las ofertas en formato electrónico, la convocatoria de los órganos de asistencia, la validación en tiempo real de la documentación administrativa, la generación y publicación automática de las actas de las sesiones, y sobre todo, la transparencia que se consigue gracias al uso de la Plataforma de Contratación del Sector Público, son ventajas que Fraternidad-Muprespa ha aprovechado gracias a la contratación electrónica.
La rápida adaptación de los procedimientos de contratación se incluye en el objetivo “Avanzar en la transformación digital” del Plan Estratégico que Fraternidad-Muprespa mantiene vigente de 2018 a 2020.
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Sobre Fraternidad-Muprespa:

Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 275, tiene por actividad el tratamiento integral de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en su vertiente económica, sanitaria, recuperadora y preventiva. Tiene asociadas 120.000 empresas,  1.250.000 trabajadores y más de 181.689 autónomos, velando por ellos con una plantilla de 2.010 empleados y 122 centros asistenciales y administrativos en toda España. 

Fraternidad-Muprespa se esfuerza por la excelencia y calidad en sus servicios, obteniendo la certificación del Sistema de Gestión de la Calidad para casi un centenar de sus centros, el certificado oficial de la Marca de Garantía Madrid Excelente y la Acreditación QH, entre otras.

En su compromiso ético con los derechos humanos y laborales, el empoderamiento de la Mujer el medioambiente y la lucha contra la corrupción está adherida al Pacto Mundial de las Naciones Unidas desde 2011, al Chárter de la Diversidad y ha recibido el Distintivo de Igualdad en la Empresa que otorga el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la Certificación Bequal categoría PLUS y el premio a la Accesibilidad DIGA 2017. El movimiento “Somos saludables” promueve durante el 2018 la mejora de la salud y el bienestar de todos los trabajadores, tanto de las empresas mutualistas como propios. fraternidad.com 
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